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Para la ejecución del III Plan existe una previsión de 18.153.840 €, de acuerdo con 
la siguiente distribución por estrategias:

Estrategias Presupuesto
1.– Gestión integral de archivos. 961.940 €
2.– Incremento de la visibilidad de los archivos del 
Sistema en la sociedad.

3.716.700 €

3.– Estrategia Transversal. 13.475.200 €

IV. PROGRAMAS ESTRATÉGICOS

1. Programa de gestión de calidad.

La modernización y el perfeccionamiento de los servicios que presta la Administración 
autonómica a la sociedad se perfila como objetivo político de la Junta de Castilla y León 
en el marco del Plan Estratégico de Modernización de la Administración de Castilla y León 
2008-2011. En este contexto se encuadra asimismo la racionalización de los procesos 
archivísticos, y la búsqueda de la eficacia y la eficiencia de nuestros centros de archivo 
que persigue este programa. En última instancia se aspira a una mejora continua de los 
servicios ofrecidos por los archivos del Sistema y a la consecución de la excelencia en la 
gestión de los mismos. 

1.– Objetivos:

•  Incrementar la eficacia y la eficiencia del servicio prestado por los centros y por 
su personal. 

•  Convertir a los archivos del Sistema en referentes dentro del panorama archivístico 
regional y nacional. 

•  Mejorar los canales de comunicación entre los usuarios y empleados públicos 
para alcanzar la excelencia de los servicios que ofrecen los centros y órganos del 
Sistema. 

•  Lograr el compromiso efectivo de los centros que forman parte del Sistema con 
la mejora continua de las tareas que desempeñan cotidianamente.

•  Propiciar el análisis sistemático de dichas tareas, llevando a cabo un control de 
los indicadores de calidad que se establezcan en cada centro a través de sus 
correspondientes cartas de servicios y de otros mecanismos determinados para 
dicho fin (auditorías y evaluaciones). 

2.– Agentes:

•  La consejería competente en materia de archivos.

•  El Archivo General de Castilla y León y todos los centros integrados en el 
Sistema.

•  El grupo de mejora del Sistema y aquellos grupos de mejora creados o que se 
creen en cada uno de los centros. 
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